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Calarcá, Quindío, enero veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicado: 631304003001-2020-00149-00 
Auto de Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.0045 
 
 
Vista la respuesta de la apoderada de Systemgroup S.A.S. (nro. 85 exp) y para dar 
trámite a la solicitud de cesión (nro. 80 exp) se le REQUIERE para que aporte el 
Contrato de Fiducia Mercantil Irrevocable de Administración de Pago y Contratos 
Accesorios del Patrimonio autónomo FC – Adamantine NPL, celebrado mediante 
documento privado el 10 de noviembre de 2021, conforme lo determina el artículo 
85 inciso 2 del C.G.P. 
 
De otra parte, con relación a la notificación de que trata el art. 1960 del C. Civil 
Colombiano, es claro ella no es requisito para tramitar la solicitud de cesión y que 
no procede aportar tal documentación para ello (nro. 80 exp.).  
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